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DEL COMERCIO
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30 de octubre de 2003

(03-5777)

Comité de Agricultura Original:  inglés

NOTIFICACIÓN

El 1º de octubre de 2003 se recibió de la delegación de Lituania la notificación adjunta
relativa a la administración de contingentes arancelarios (cuadro MA.1) durante el año civil 2002.
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Página 2
Cuadro MA.1 ACCESO A LOS MERCADOS:  Lituania

PERÍODO DE NOTIFICACIÓN:  año civil 2002

Aplicación de las oportunidades de acceso a los mercados: compromisos sobre contingentes arancelarios y de otro tipo

Designación de los productos Número de la(s) partida(s)
arancelaria(s)

correspondiente(s) a la
designación de los productos

Descripción del régimen de importación aplicable

(de la Sección I-B (o I-A) de la
Parte I de la Lista)

(de la Sección I-B (o I-A)
de la Parte I de la Lista)

1 2 3

Descripción del régimen que ha de aplicarse para facilitar las oportunidades de acceso a los mercados consignadas en la Lista del Miembro, con
inclusión, cuando proceda, de los siguientes aspectos:

Carne de animales de la especie
bovina, de calidad superior

Ex 02.01

Tocino, sin partes magras, y grasa
de cerdo o de ave sin fundir ni
extraer de otro modo, frescos,
refrigerados, congelados, salados
o en salmuera, secos o ahumados.

0209

--- Los demás (parte de la partida
que abarca los aceites de nabo (de
nabina), colza o mostaza y sus
fracciones, incluso refinados, pero
sin modificar químicamente.

1514.90.90

Azúcar de caña 1701.11

a) i) El contingente arancelario de importación se aplicará al comercio global.

ii) El contingente arancelario se asignará 45 días antes de que empiece el año civil.

b) i) La Comisión para la administración de los contingentes arancelarios de importación y exportación de mercancías (denominada en
adelante "la Comisión"), constituida en el Ministerio de Agricultura, se encarga de conceder las licencias o el acceso a los contingentes
de los productos agropecuarios.

ii) Los solicitantes de contingentes arancelarios de importación deben estar inscritos como entidades económicas en la República de
Lituania y cumplir todas las prescripciones en materia de contingentes arancelarios. Las condiciones y obligaciones relativas a la
asignación de contingentes arancelarios establecidas por la Comisión se anuncian y publican en el anexo "Informaciniai pranesimai"
del Boletín Oficial "Valstybes zinios".  Los solicitantes tienen que presentar el formulario de solicitud, un duplicado del documento de
inscripción en el registro de las entidades económicas, los registros de las autoridades aduaneras y de la inspección tributaria relativos
al cumplimiento de las obligaciones, y demás documentos citados en el aviso.

iii) El contingente arancelario de importación para el comercio general se asignará de acuerdo con las cantidades que hayan pedido los
solicitantes, teniendo en cuenta la actividad importadora previa y la capacidad de producción, así como otros criterios comerciales
aplicables.  Los contingentes arancelarios y las licencias (permisos) de importación se conceden mediante licitación o a prorrata.  En el
caso de una concesión a prorrata, si las cantidades para las que se han solicitado las licencias exceden de las cantidades disponibles, se
aplica un coeficiente de reducción a las cantidades solicitadas.

iv) La licencia será válida desde la fecha de expedición hasta el 31 de diciembre del mismo año.  La autoridad encargada de la expedición
de licencias (el Ministerio de Agricultura) podrá decidir retirar una licencia en caso de que ésta no se utilice, no se respeten las
condiciones que acompañan a su concesión o no se cumplan las disposiciones contenidas en los documentos de reglamentación.

c) Ninguno.

d) Sírvanse consultar la cuantía de los contingentes arancelarios, cuya determinación depende de los demás tratados internacionales y de
las decisiones del Gobierno de la República de Lituania. Para obtener información acerca de las condiciones de solicitud y los
principios de asignación relativos a los principales productos agropecuarios, sírvanse consultar la Resolución del Gobierno Nº 901
"relativa a la administración de los contingentes arancelarios de importación y exportación", de 13 de junio de 2002, publicada en el Boletín
Oficial "Valstybes zinios" Nº 60-2462, la Orden del Ministro de Agricultura Nº 374 " relativa a la administración de los contingentes
arancelarios de importación y exportación", de 25 de septiembre de 2002, publicada en el Boletín Oficial "  Valstybes zinios" Nº 94-4067, y
la Orden del Ministro de Agricultura Nº 447 "relativa a las normas de distribución de los contingentes arancelarios de importación y
exportación", de 18 de noviembre de 2002, publicada en el Boletín Oficial "  Valstybes zinios" Nº 111-4942.
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